
25 CENTS. Sábado 28 '1e Junio de 1884. a ñ o 1883-81

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obiigatorias para cada capital de 
provincia desde qne se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. ^Ley <U 3 Xuviembrn ile 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar en los Boletines Oficiales, se lian 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. ( I!enl orden ríe 6 <le Abril de 1839.)

PBECIOS.
Por suscripción, al mes................................1*50 ptas.
Por un número suelto...........................*
Anuncios para suscritores, linca. . . 0*10 *
Idem para los que no lo son . . . . 0*25 *

Núm. 2713 O

PUNTOS DE SUSCBICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

1 del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Bofger, 

1 calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

^Gaceta 24 Jcnio.^

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

por haber sido elegido Diputado á 
Cortes Me ha presentado D. Anto
nio Mataré y Vilallonga ded cargo 
de Gobernador civil de la provincia 
de Baleares; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Junio de mil ochocientoo ochenta y 
cuatro.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Mi- 
n i s l ros, A n ton i o Cá n o vas d el Casi i 11 o.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Baleares á 
D. Fernando Santoyo, que ha de
sempeñado igual cargo en la de Se- 
govia, y en la actualidad sirve el de 
Jefe de Negociado de segunda clase 
del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Junio del mil ochocientos ochenta y 
cuatro.

ALFONSO.
1 i Presidí nh- del Consejo de Mi

nistros, Anlonio < lám.ivasd ú Cas! i lio.
Gaceta 17)

Real Decreto de 4 de Enero de 1883.
2 .a Luegodeconstituidalamesase 

dará lectura al articulo 16 de dicho 
Real Decreto, á este anuncio de su
basta \ á los pliegos de condiciones 
á que debe ajustarse el contratista, 
cuyos originales están de manifiesto 
en la secretaria de esta corporación 
juntamente con los planos y el pre
supuesto aprobado.

3 .a Terminada la lectura de di
chos documentos, el Sr. Presidente 
declarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora, y advertirá á 
los concurrentes que durante el pue
den pedir las explicaciones que es
timen necesarias sobre las condicio
nes, en la inteligencia de que pasado 
el plazo de la subasta y abierto el 
primer pliego no se dará explicación 
alguna.

4 .a Durante el expresado plazo 
de media, hora, los licitadores entre
garán al Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubri
cando por si mismos la carpeta en 
el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el 
número que le corresponda por or
den de presentación y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público.

5 .a Los pliegos se entregarán al 
Presidente, cerrados y dentro de 
ellos deberá hallarse la proposición 
ajustada al modelo que se inserta al 
final de estas condiciones, el res
guardo que acredite haber entregado 
en la Depositaría de fondos provin
ciales ! a ca n t i d a d de m i I sei se i en tas 
setenta pesetas, como fianza provi
sional, y la cédula personal del lid
iador. Cuando un lidiador presente 
mas de un pliego, basta que en cual
quiera de los que presente acompa
ñe estos dos últimos documentos.

6 .a Una vez entregados al Presi
dente los pliegos, no podrán retirar
se por ningún motivo.

7 .a No podrán temar parte en la 
subasta los que se hallen compren
didos en los casos del art. II del 
Real Decreto de 4 de E :e;o ya ci
tado.

8 .a Cinco minutos antes de espi-

Num 2133-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEA RES .
Negociado 2/'.— Personal.— Ha

llándose vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba una. plaza de 
agente de 3.a clase del Cuerpo de or
den público dotada con el sueldo 
anual de 750 ptas. y destino á la Dele
gación especial deióobierno en Mahon 
y debiendo proveerse con arreglo á la 
R. O. de 2G del Octubre de 1881, las 
personas que deseen obtenerla prez ea- 
tarán en este Gobierno de provincia 
ó en dicha Delegación sus solicitudes 
debidamente documentadasy dirigidas 
al Exnio. Sr. Ministro déla Goberna
ción durante el plazo de diez dias, á 
contar desde el de la publicación de 
este anuncio, debiendo hacer presen, 
te que según las disposiciones vigen
tes de.be proveerse en licenciados del 
Ejército y Armada y cuerpos de volun
tarios que sepan leer y escribir y acre
diten su buena conducta.

Palma 24 Junio 1884 
El Gobernador Interino, 

Manuel do la Torre.

Num. 2134.
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Para continuar las obras del edificio 

qne se está construyendo para residen
cia oficial de la Diputación, la Comi
sión provincial en cumplimiento do lo 
que aquella tiene acordado ha resuel
to sacar á pública subasta la construc
ción de las paredes de las dos prime
ras crujías desde el nivel del piso prin- 
pal basta su terminación, colocación 
de las vigas y viguetas de los pisos, I 
y de la cubierta, con sugecion á' 
"los pliegos de condiciones generales, । 
facultativas y económicas, que se in
sertan á continuación.

CONDI3IONE$ GENERALES.
1.a La subasta tendrá lugar en el ¡ 

salón de sesiones de esta Corporac ón . 
provincia1, empezando á las doce ¡ 
del dia 13 de Julio próximo, en la 
forma prevenida en el art. 8.° del 

rar el plazo de media hora se anun
ciará en voz alia por un portero, de 
orden del Presidente, que solo falla 
este tiempo para terminar el plazo 
de admisión; y a! espirar la media 
hora el Presidente lo declarará ter
minado.

9. a Inmediatamente el Presiden
te abrirá, el primer pliego presenta
do, y dará lectura en alta voz á la 
proposición en él contenida; y suce
sivamente abrirá y leerá los demás 
por orden de numeración que se les 
haya dado al presentarlos.

10. En el mismo acto de la aper
tura el Presidente declarará desecha
das las proposiciones que fijen una 
cantidad mayor de33,41T4I líeselas 
que es el tipo señalado, las que no 
fueren acompañadas del resguardo 
de depósito y de la cédula de vecin
dad del licitador, fuera del caso pre
visto en la condición 5.a y las que no 
se ajustaren al modelo, siempre que 
las diferencias puedan producir, á 
su juicio, duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio 
ó sobrec! ¿ompromisoque contraiga, 
sin que en caso de existir esta duda 
deba admitirse la proposición aun
que el licitador manifieste que está 
conforme con que se entiendan re
dactada con estricta sujeción al mo
delo.

11. Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la proposición mas 
ventajosa entre las admitidas.

12. Si entre las admitidas hu
biese dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores, una li
citación verbal durante el plazo de 
diez minutos, pasados los cuales lo 
declarará el Presidente terminado 
después de apercibir por tres veces 
á los licitadores, entendiéndose que 
si ninguno mejora su proposición, 
ó todos la mejorasen en los mismos 
términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo.
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13. Hecha la adjudicación pro

visional el Presidente devolverá ó los 
licitadores sus respectivas cédulas 
personales, tomando nota de la fe
cha y número de la de cada uno, y 
unirá al expediente de subasta todos 
los resguardos de depósito y todas 
las proposiciones presentadas inclu
so las que hubiere declarado dese
chadas sus proposiciones, los cuales 
podrán recojerlas en el acto con los 
resguardos de depósito correspon
dientes, entendienuose que renun
cian con esto á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate.

, 14. , Todo lo que ocurra se con
signara por el Secretario autorizan
te en el acta de subasta, en la cual 
también se hará constar la declara
ción del Presidente respecto á la 
adjudicación provisional. Esta ac
ta se extenderá sin levantar la 
sesión y será leída en alta voz por 
el actuario, y adicionados á conti
nuación las prctestasó reclamaciones 
que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes.

15. Dentro de los quince dias 
siguientes al de la celebración de la 
subasta podrán acudir por escrito 
ante esta Corporación provincial to
dos loslicí tadores cuyasproposiciones 
hayan sido admiiidas, ó que no se 
hayan conformado con tenerlas por 
desechadas, exponiéndolos que ten
gan por conveniente sobre el acto 
de la subasta, sóbrela personalidad 
jurídica de los demás licitadores, y 
sobre loque crean que deba resol
verse respecto á la adjudicación de
finitiva.

16. Espirado el plazo de los cinco 
días que señala la condiciónanterior, 
esta Corporación Provincial resol
verá lo que estime procedente sobre 
la solidez ó nulidad del acto de la 
subasta sin que contra su resolución 
quepa recurso alguno, haciendo la 
adjudicación definitiva del remate 
en la forma que establece el art. 20 
del precitado Peal Decreto.

Palma 26 de Junio de 1884.—El
Vi ce-Presidente, Miguel Socias y 
Caimari.—P. A. de la C. P.—Silva
no Font, Secretario.

Modelo de proposición.
El que escribe, vecino de.se

gún cédula personal que se acompa
ña con el n.°.... enterado de los pla
nos, presupuesto, y pliego de condi
ciones que obran de manifiesto en 
la Secretaria de V. E. para la cons
trucción de las paredes de las dos 
primeras crujías desde el nivel del 
piso principal hasta, su terminación, 
colocación de vigas y viguetas de los 
pisos, y de la cubierta, del edificio 
que la Exma. Diputación construye 
actualmente en el solar que ocupa 
en la calle de Palacio, se obliga á 
lomar á su cargo dicha empresa con 
sugeción al espresado pliego de con
diciones, presupuesto, y planos apro
bados por la cantidad de...... pesetas 
(esta cantidad se pondrá en letras y* 
no en guarismos).................................... '

Fecha g firma del propínente.

Pliecio de condiciones jacaltativas ij 
ccononiicas á (¡ue hace referencia 
el articulo 2." de las condiciones 
generales.
Art. i.0 La contrata comprende 

la construcción de la pared de facha
da principal, de la que linda con el 
patio, del muro que divide las dos 

primeras crujías, y cíe otros tres per
pendiculares á la anterior situados en 
la segunda crujía, desde el nivel del 
piso principal hasta su terminación; 
la pintura y colocación de las vigas 
y viguetas de los pisos y las armadu
ras, la colocación de la cubierta, ca
nalones y tubos de bajada de aguas 
pluviales, y construcción de varias 
acequias subterráneas.

, La fachada principal será de sille
ría mares de las canteras dles Coll (i‘cn 
Rebasa con revestimiento de piedra 
de Santañy, y las restantes paredes 
de sillería de la clase primeramente 
indicada. En la parte de talla y mol- 
duraje en general, se dejarán sim
plemente los abultados de piedra,

Art. 2.° El yeso que se emplee 
será de buena calidad, bien cocido 
sin que lo esté en esceso, y sin mez
cla de ningún género. Se depositará 
en sitios que estén al abrigo de la 
humedad.

Art. 3.0 La cal será de la llamada 
crasa, bien cocida, debiéndose evitar 
el tenerla mucho tiempo en contacto 
con el aire. Se apagará por el procedi
miento que indique el Arquitecto de 
la provincia.

Art. 4.0 La arena que se use será 
de la llamada de río, limpia, suelta y 
de grano fino.

Art. 5.6 El cemento será del que 
se fabrica en el pais, sin mezcla de 
sustancias estrañas, y pudiendo ser 
de fraguado lento.

Art. 6.° Los siilares de mares d,‘es 
Cóll dVm Rebasa, serán de calidad 
fuerte y de estructura compacta y 
homogénea.

Art. 7.0 La piedra de Santañy del 
resentimiento de la fachada, será de 
buena calidad y sin hendiduras. En 
los paramentos que deban quedar al 
descubrierto no se tolerarán pelos, 
coqueras, vetas ó manchas de mal 
aspecto, ni el defecto conocido vul
garmente con el nombre de valíais.

Art. 8.° El minio para la pintura 
del hierro será de buena calidad y de 
la clase llamada minio francés.

Art. g.° T odos los materiales que 
se empleen en la construcción de las 
obras comprendidas en este contra
to, serán en su clase de primera ca
lidad siempre que no se esprese lo 
contrario. El Arquitecto de la provin
cia podrá desechar ántes ó después 
de puestos en obra los que no cum
plan con las condiciones del contrato

Art. 10. El contratista deberá sa
car fuera del recinto de la obra y en 
el plazo que le marque el Arquitecto 
de la provincia todos los materiales 
que á juicio de este no reunan las 
condiciones de buena calidad ó no 
estuviesen bien preparados.

Art. ii . La labra de los sillares 
de las canteras ¿‘es Co// d'en Rebasa 
deberá estar hecha con el mayor 
esmero, tanto en sus lechos y 
sobrelechos como en sus juntas y 
paramentos, debiendo tener los silla
res de una misma hilada exactamen
te igual altura, y marcándose las re
gueras ó entalladuras para las lecha
das de yeso, según el uso del pais.

Art. 12. En la piedra de Santa- 
ñy, se pondrá el mayor esmero en 
dar los cortes de sierra por los pun
tos donde s j estructura sea más uni
forme, á fin de que los paramentos 
que deban (juedar al descubierto pre
senten el mejor aspecto. Dichos para
mentos se cepillarán perfectamente

con la garlopa. Los lechos sóbrele-I Comisión Provincial. La tcrminació 
chos y juntas se cepillarán asi mis- | completa de las obras contratadas L? 
mo, dejándolos a media labra, y los drá lugar á los siete meses de comnh 
paramentos posteriores quedarán á * zada. la nhm- on ni nnon zm n ^1 - _ . 
corte de sierra. En la parte anterior 
de los lechos y sobrelechos se labra
rá un pequeño bisel. Tanto en las
juntas como en los lechos y sobrele
chos se marcarán las entalladuras ó 
regueras para introducir las lechadas 

Art. 13. En el paramento de la 
fachada principal se retundirán to
das las juntas poniendo una mezcla 
de cal y polvo de piedra de Santañy, 
y en la que linda con el patio mezcla 
fina de cal y arena.

Art. 14. El despiezo y tamaño de 
los sillares se subordinará en un to
do á los detalles é instrucciones que 
dará el Arquitecto de la provincia en 
tiempo oportuno.

Art. 15. El contratista tendrá 
obligación de reemplazar toda pieza 
de sillería que se encuentre despor
tillada, hendida, ó que tenga otros 
defectos, por otra que no los tenga 
sea cual fuere el estado de la obra.

Art. 16. El asiento de la sillería 
se efectuará con lechada de yeso.

Art. 17. El mortero ordinario se 
compondrá de dos partes, en volú- 
men, de arena, y una de cal.

Art. 18. En el mortero hidráuli
co entran volúmenes iguales de ce
mento y arena fina.

Art. 19. La pintura al óleo de las 
vigas, y viguetas y piezas de la arma
dura, será con aceite de linaza sin 
mezcla de ningún genero. Antes de 
proceder á la pintura, se rasparán y 
limpiarán las superficies de los hierros 
con el mayor esmero.

Art. 20. En la construcción de la 
cubierta, las tejas irán sentadas á tor
ta y lomo sobre fuertes losas de mares 
y se pondrán á cordel.

Art. 21. Las vigas y viguetas de 
hierro de los pisos y los cuchillos y 
pares de la armadura de la cubierta, 
se apoyarán sobre piedras de caliza 
de Bínisalem y se recibirán con mor
tero hidráulico.

Art. 22. Será obligación del con
tratista el emplear á su cuenta y ries
go y cuando asi lo disponga el Arqui
tecto de la provincia, los acodolamicn
tos y demás medios necesarios para 
evitar accidentes que pudieran ocasio
narse por el desrumbamiento de cons
trucciones inmediatas.

Art. 23. Los escombros y tierras 
sobrantes de las escavaciones se tras
portarán ó los vertederos públicos 
cuando el Arquitecto de la provincia 
no disponga lo contrario, siendo el
contratista responsable en el caso de 
que, faltando á las reglas de policía 
urbana, se depositarán en un punto 
no señalado al efecto.

_ Art. 24. El contratista dejará las 
fábricas de sillería bien lavadas por 
sus paramentos exteriores.

Alt. 25 El contratista estará obli-
1'11 • 1 i UWltlLLLtlUlU UUD UIA'V

gado a la observancia de cuanto pre- rán hacerse estas por el contratista 
xn n n a  ni Ra h I i t -i • . 1 .viene el Real Decreto de 4 de Enero 
de 1883, y además se sug^tará en un
todo á Jo prevenido en el pliego de i en la Depositaiia de fondosprovincia- 
í'.Aníhnmnoc rrnnniMlnn h a .™ 1. i < 1   i > i i . / . . *•- .condiciones generales para la contrata 
de obras públicas aprobado par Real 
Decreto de 10 de Junio de 1861. 
siempre que sus disposiciones no es
tol; en contradicción ó modificadas
p)r este pliego de condiciones facul- 
t; tivas y económicas.

Art. 26. El contratista dará prin-. . . —........ r"-*- Art. 35. El Arquitecto do la pro-
cipio a las. obras el dni que designe la viucia examinará las obras objeto de

zada la obra; en el ^aso que el contra, 
tista dejara de terminarla en el ph^* 
fijado, la Exma. Diputación Proviu. 
eial tendrá derecho de hacer pagar á 
aquel una multa de quince pesetas 
por cada diade retraso hasta llegar ¿
canzar una suma que equivalga al total 
de la fianza, y desde este momento 
tendrá la Exma. Diputación derecho 
á la recisión del contrato quedando á 
beneficio suyo la cantidad espresada.

, Art. 27. Todos los trabajos deben 
ejecutaise con sujeción á los planos y 
á las instrucciones y órdenes del 
quitecio de la provincia, ó de sus De
legados debidamente autorizados.

Art. 28. El contratista no podrá 
ausentarse de la capital sin dejar per. 
sona que le represente de una manera 
legal.

Art. 29. El contratista no podrá 
recusar al Arquitecto de la provincia 
encargado de las obras, ni á los dele
gados que estén á sus órdenes para 
vigilar la ejecución de las mismas, ni 
tampoco podrá exigir que por ningún 
otro facultativo se hagan reconoci
mientos ni tasaciones de ninguna es
pecie. '

Art. 30. El contratista estará obli
gado bajo su responsabilidad y á su 
cuenta y riesgo, á la adopción uc cuan
tas medidas sean necesarias para evi
tar los accidentes en las personas y eu 
las propiedades, y á la observancia de 
las leyes de contigüidad y ordenanzas 
de policia urbana.

Art. 31. Todos los medios auxilia
res, como puntales, acodolamicntos, 
andamios, cimbras, puentes de servi
cio etc. serán de cuenta y riesgo del 
contratista, ateniéndose sin embargo 
á las prevenciones que el Arquitecto 
de la provincia crea conveniente ha
cerle.

Art. 32. Se abonará al contratista 
la cantidad de obra que realmente eje
cute sea más ó menos que la calcula
da; á este fin los pagos se efectuarán 
aplicando los precios de los cuadros á 
las diferentes unidades de obra cons
truida y medidas según se espresa 
más adelante; de la suma que resulte 
se rebajaní el tanto por ciento que le 
corresponda según el tipo ha que se 
haya hecho la adjudicación en la su
basta. Por consiguiente el número de 
unidades de cada clase de obra con
signado en presupuesto no podrá ser
virle de fundamento para entablar re
clamación de ninguna especie,

Art. 33. Toda reclamación hecha 
por el contratista pasados los tres pri
meros dias siguientes al del hecho que 
la motive se entenderá como no hecha 
y en los casos en que verse sobre uu 
objeto que haya de quedar oculto por 
la construcción, deberá además hacer
la ántes de que llegue á cubrirse. Para 
ios efectos de las reclamaciones debe- 

precisamente por escrito.
Art. 34. El contratista depositará 

les y dentro del término do diez dias 
de ser requirido por la Comisión Pro
vincial con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 21 del Real Decreto de 4 de 
Enero de 1883, una cantidad igual »1 
20 por 100 del valor i qm ascie ida !:l 
contrata.
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mo funcionario liara la medición de 
las obras contratadas dando parte de 
oficio del resultado de todo ello á la 
Exma. Diputación Provincial la cual 
ordenará en su vista el pago de la 
cantidad :í que ascienda la valoración 
hecha por el Arquitecto de la provin
cia de las obras construidas por el con
tratista.

Art. 3G. Los pagos se efectuarán 
en cuatro plazos. El primero á los dos 
meses de comenzada la obra se abona- 
ni al contratista la cantidad que juz
gue conveniente el Arquitecto de la 
provincia en vista de la obra ejecuta
da; de una manera análoga se proce
derá en el segundo plazo á los cuatro 
meses de comenzada la obra y en el 
tercero á los seis meses; y el cuarto 
plazo se efectuará una vez hecha la 
recepción provisional de las obras con
tratadas prévia la medición y valora
ción que practicará el Arquitecto de la 
provincia.

Art. 37. El depósito que el con
tratista tendrá constituido en la Depo- 
sitaria de fondos provinciales como 
garantía del cumplimiento de sn com
promiso no le será entregado hasta no 
haber transcurrido seis meses de la 
recepción provisional; durante todo este 
tiempo el contratista responderá á su 
cuenta y riesgo de cuantas faltas re
sultaren en las obras por él ejecutadas 
á cuyo fin una vez que haya expirado 
el plazo do su compromiso, se exami
narán dichas obras por el Arquitecto 
do la provincia, el cual dispondrá las 
correcciones ó modificaciones necesa
rias si hubiera lugar á ellas; una vez 
ejecutadas estas por el contratista, el 
Arquitecto de la provincia dara parte 
de oficio á la Exma. Diputarción Pro
vincial do recibir dejinitivamenle las 
obras objeto de esta contrata y desde 
este momento quedará relevado de to
da responsabilidad el contratista, en
tregándosele el depósit® de que se lleva 
hecho mérito. El contratista no podrá 
entablar reclamación de ninguna es
pecie por ninguno do los conceptos 
contenidos en este articulo.

Art. 38. En nmgun caso podrá 
alegar el contratista los usos y cos
tumbres del país respecto de lí\ aplica
ción de los precios ó de la medición 
de las obras, debiendo someterse en un 
todo á lo que previene esto pliego de 
condiciones y á las disposiciones del 
Arquitecto de la provincia.

Art. 39. Cuando so juzgue necesa- 
no emplear materiales ó ejecutar obras 
fine no figuren el presupuesto de la 
contrata so evaluará su importe por el 
Arquitecto de la provincia á propor
ción del tipo de subasta, quedando el 
contratista obligado á ejecutar estas 
obras sin que pueda hacer reclamación 
alguna por esto concepto.

Art. 40. Es obligación del contra
tista ejecutar cuanto sea necesario 
Pura la buena construcción y aspecto 
de las obras aun cuando no se halle 
o^pocificado en estas condiciones, 
Siempre que sin separarse de su espi- 
ritu ó recta interpretación, lo dispusie
se el Arquitecto, de la provincia.

Art. 41. El contratista no podrá 
Cf‘I--- ¡í otre el todo ó parte de su 
ceñir ¿o, sn oh' lición es personal y 
a Lihn do mimp imionto do esta clán- 

kuala dará derecho á 11 Diputación

provincial para la rescisión del con
trato con pérdida por parte de aquel 
de la fianza que haya constituido con 
arreglo á lo dispuesto en el Art. 31.

Art. 42. El contratista deberá so
meterse tanto en loque se refiere á la 
marcha de los trabajos, introducción, 
aceptación, y calocación de los mate
riales, como todo lo relativo al buen 
orden que ha de reinar en la obra, á
cuantas disposiciones le sean dadas 
por el Arquitecto de la provincia ó por 
sus delegados debidamente autoriza
dos por él y sin que el contratista pue
da hacer reclamación alguna por nin
guno de los conceptos contenidos en 
este articulo.

Palma 2G de Junio de 1884.—El 
Vice Precidente, Miguel Socias y Cai- 
mari.—P. A. de la C. P.-Silvano 
Pont, Secretario.

Num. 2135
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS
de la provincia tic las Baleares.

Negociado Subsidio. — Habiendo 
observado esta Administración que 
muchos Ayunta,míenlos deesia pro
vincia, han dejado de sellar los re
cibos talonarios de la contribución 
industrial para el próximo año eco
nómico con el sello del municipio, 
es indispensable que á la mayor bre
vedad posible pasen con dicho sello 
los señores Secretarios a la Sucursal 
del Banco de España para cumplir 
dicho requisito.

Palma 23 de Junio de 1884.—El 
Administrador de contribuciones, 
Francisco de Semir.

Núm. 2136*
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA.

El reparto de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta Ciudad formado 
para el próximo año económico de 
1884 á 85, queda de manifiesto en 
la Secretaria á efectos de reclama
ción por espacio de cuatro días, á 
contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Alcudia 23 de Junio de 1884.— 
El Presidente, Jaime OI i ver.—Por 
A.-del A., Jaime Qués, Secretario.

Núm. 2137.
A YUNTAM1EMTODE PORRERAS

Eurmados los padrones para la 
administración y cobranza del im
puesto equivalente á los de Sal por 
los conceptos de territorial Subsidio 
industrial para el año económico de 
1884 ¡i 85, quedan espuesto al pú
blico en la Secretaria de esta corpo
ración durante el término de diez 
días á efecto de reclamación según 
preceptúa el art. 11 del reglamento 
de 31 Diciembre de 1881.

Porreras 24 Junio de 1884.—El 
Alcalde, Guillermo Mora.—P. A. del 
Ayuntamiento, El Secretario. Anto
nio Sastre.

Num 2138.
AYUNTAMIENTO 

de Vcilldeniosa.
Terminado el padrón del impues

to equivalente á los de la Sal c’e este 
pueblo correspondiente al año eco
nómico di 1881 á 85, permanecerá 
de maniíieslo en la Secretaria de este

Ayuntamiento por espacio de 10 dias 
ó efectos de reclamaciones.

Valldemosa 25 Junio de 1884.— 
El Alcalde, Pedro Juan Juan.—P. A. 
del A: Rafael Jorres.

Núm. 2139 
AYUNTAMIENTO 

de Santa María.
Hallándose formado el reparti

miento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este 
pueblo correspondiente al próximo 
año económico de 1884 á 85, estará 
de manifiesto al público en la Se
cretaria de esta Corporación por es
pacio de cuatro días, á efectos de 
reclamación, contaderos desde el de 
la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Santa Maria 26 Junio de 1884.— 
El Alcalde, Miguel Santandreu.— 
P. a . del A. y J. P., Sebastián Ca
la fat, Secretario.

Num 2140
Don José Mora, y Best), Jtte^ de pri

mera. instancia del Distrito de la 
Catedral de Palma g su Partido. 
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de veinte di as, mitad indivisa de una 
finca urbana consistente en casa y 
corral situada en la villa de la Pue
bla, calle del Tesorero, número cua
renta y tres, que linda por la derecha 
entrando con casa de Juan Barceló, 
por la izquierda con la de Jaime 
Capó y por el fondo con corral de 
dicho Barceló, sin tiiio fijo para di
cha subasta, quedando señalado para 
el remate el día veinte y uno de Julio 
próximo á las once de su mañana en 
los estrados de este Juzgado, debien
do todo postor depositar en la mesa 
del Juzgado la cantidad de setenta 
pesetas que se devolverá no obte
niendo el remate y en otro caso servi
rá á cuenta de importe del mismo, 
y serán de cargo del comprador los 
gastos de la subasta y remate, alodio, 
escritura de traspaso y demás anexo 
á la transferencia de la propiedad.

Palma veinte y uno de Junio de 
1884.—José Mora.—Por ante mi, 
Ramón M.° Ballester.

Num 2141
Don Antonio Bajad García, juez de pri

mera Instancia ele la villa de Manacor ij  
su partido.
Por el presente edicto se saca á pú

blica subasta por término de veinte 
(lias la linca siguiente: Mitad de una 
casa sita en la villa de Arta calle del 
Huerto señalada con el número vein
te y cinco del plano de establecimien
to, con el número quince según el 
padrón del vecindario y sin marcada 
enumeración en el eaificio, linda por 
la derecha entrando con solar casa 
y corral propia de Arnaldo Vidal y 
OI i ver, por la izquierda con la casa 
y corral de Jaime Femenias y por el 
fondo con corrales de casas propias 
de Jaime Vaquer, justipreciada en 
mil odíenla y tres pesetas tremía v 
dos céntimos la integra casa.

Dicha casa pertenece al procesado 
Miguel Fernandez y Ferrer pro-indi
viso con su esposa Maria Su roda y 
se vende su parte para con su pro
ducto pagai las costas á que fm* con
dena lo su causa pie se h- siguió so
bre disparo de arma de fuego, que

dando señalado para el remate de la 
mitad de dicha casa el día quince del 
próximo Julio á las once de su ma
ñana en la inteligencia que no se 
admitirá postura que no cubra los 
dos tércios del justiprecio; que los 
que deseen interesarse en la subasta 
deberán depositar el décimo del jus
tiprecio y que los gastos de subasta, 
remate y escritura de traspaso serán 
de cargo del comprador todo lo cual 
queda mandado en las diligencias 
cumplimiento de sentencia ejecutoria 
que se siguen en este Juzgado contra 
el expresado Miguel Fernandez v 
Ferrer.

Dado en Manacor á seis do Junio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Antonio Rafael García.—P. S. M., 
Bartolomé Su reda.

------ a •

Núm 2142
D. Antonio Sánchez Gallardo, Co

mandante Graduado Capitán Fis
cal del Batallón Depósito de Pal
ma de Mallorca número ciento 
treinta y nuece.
Hallándome formando sumaria 

por delito de deserción por haber fal
tado á la revista anual del año pró
ximo pasado al recluta disponible 
con el número doscientos sesenta v 
dos del cupo de Palma y reempla
zo de mil ochocientos ochenta v uno 
Salvador Cebo Herrero, hijo de Mau
ro y de Vicenta residente en Barce
lona autorizado por la superioridad, 
en uso de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales ordenan
zas á los Oficiales del Ejército por el 
presente, cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al mencionado leclti
ta para que dentro del termino 
de veinte dias se presente en esta 
fiscalía, pisos bajos de los pabello
nes del Cuartel del Cármen á contar 
desdóla publicación del presente con 
objeto de dar sus descargos y defen
sas, y de no presentarse'en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía. Palma 16 Junio 
de 1884.—Antonio Sánchez.

Núm. 2143,
Hallándome instruyendo sumaria 

por haber fallado á la revista anual 
del año úllimo al recluta disponible 
con el número docienlos treinta y 
ocho del cupo de Palma y reempla
zo de mil ochocientos ochenta v dos 
Bernardo Plahells y Garau hijo de 
José y de Isabel, residente en Valen
cia donde debía haber hecho su pre
sentación por estar asi autorizado en 
uso de las tacú liados que en estos ca
sos conceden las Reales ordenanzas 
á los oficiales del Ejército, por el 
presente cito y emplazo por este se
gundo edicto al mencionado recluta, 
para que dentro del término de vein
te dias se presente en esta fiscalía 
pisos bajos del Cuartel del Cármen á 
contar desde la publicación del pre
sen tecon objeto de dar susdescargos v 
de no presentarse en el plazo señala
do se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía. Palma 16 Junio 
de 1884.—Antonio Sánchez.

Núm. 2144-
Ha liándose formando su maria por 

haber faltado a la revista anual del 
año úllimo al recluta disponible con 
el número docienlos ochenta y cua
tro del cupo de Palma y reemplazo
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de mil ochocientos óchenla y uno > referente á la deformidad, figura ridicula, 
Juan Poli Mil’ hijo de Juan* y de tartamudez ó sordera, en cuyos casos con
Francisca con residencia en Barce- 1 sultará el Director de la Academia al Di

rector general para la resolución que pro
ceda.lona para lo <pie estaba autorizado 

por la superioridad, en uso de las 
i’aculCades que en estos casos conce
den las Reales Ordenanzas á los ofi
ciales del Ejército por el presente 
cito y emplazo por segundo edicto 
al mencionado recluta para que 
dentro el término de veinte dias se 
presente en esta fiscalía pisos bajos 
de. los pabellones del cuartel del 
Carmen á contar desde la publica
ción del presente con objeto de dar
me descargos y de no presentarse 
en el plazo señalado se seguirá cau
sa y se sentenciará en rebeldia.

Palma 16 de Junio de 1884 —An- , 
ionio Sánchez.

* . Núm. 214o-
BRIGADA DE OBREROS
DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

13.a Sección
Teniendo que procederse á la ena- 

genación de veinte y nueve levitas 
que en estado de inutilidad existen 
á cargo de la espresada Sección, se 
anuncia al público para conocimien
to de las personas, á quienes con
venga la adquisición de dichas pren
das, las que podran presentarse en 
esta Comandancia sita en la plaza 
del Socorro el dia 30 del actual á las 
12 de su m a nana, en cuyo dia y hora 
se admitirán proposiciones verbales 
para llevar á efecto la referida venta; 
en el concepto de que no se aceptará 
ninguna, que sea inferior al precio 
limite, el cual está de manifiesto en 
la espresada dependencia.

Palma 20 Junio de 1884.—El Co
mandante de la Sección, Juan Ribas.

Num. 2146-
INSTRUCCION 

para los aspirantes ct ingreso

ACADEMIA DE INGENIEROS
DEL EJERCITO.

DIRECCION GENERAL 
De  In s t r u c c ió n  Mil it a r .

Debiendo dar principio en 15 de Julio
próximo, con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 17 de Marzo último, los exáme
nes do ingreso en la Academia de Inge
nieros, se insertan á continuación las dis
posiciones vigentes, cuyo conocimiento in
teresa á los Aspirantes, á los programas 
detallados de las materias sobre que han 
de versar los ejercicios, en la inteligencia 
de que serán nombrados Alumnos los 20 ( 
calificados de admitidos por orden de me
jores censuras.

Presentación á concurso.
Las circunstancias que han de concu

rrir en los Aspirantes á ingreso en la Acá- | 
demia, son:

1 .a Ser ciudadado español.
2 .a Tener en l.° de Setiembre del año 

corriente la edad de 15 años cumplidos los 
hijo^ do paisano, 14 los de militar y no 
lleghr unos y otros á 25 años. Los Oficia
les del Ejército y Armada y los individuos , 
de tropa, no deberán tampoco pasar de 1 
esta edad máxima (1).

3 .a Tener la aptitud física necesaria, 
aplicándose á todos los Aspirantes el cua
dro general de exenciones vigente para el 
ingreso en el Ejercito, con excepción de lo

(1) Por Real orden de 16 de Febrero úl
timo, se concede ingres ir hasta cumplir 26 / 
años á los individuos de tropa que tengan 1 
buenas notas en sus filiación es.

4 .a Tener cada Aspirante la estatura y 
desarrollo corporal correspondiente á su 
edad.

5 .a No haber sido expulsado de ningún 
establecimiento oficial de enseñanza.

6 .a Carecer de todo impedimento legal 
para ejercer cargos públicos.

7 .a Acreditar los conocimientos que se 
enumeran en los programas de ingreso.

Los paisanos que deseen concurrir á los 
exámenes de ingreso, lo manifestarán al 
Director de la Academia en instancia es
crita de su puño y letra, acompañando, 
legalizados en la forma que previenen las 
leyes, los documentos siguientes:

l .° Acta de nacimiento del Aspirante.
2 .° Certificado de carecer de todo im

pedimento legal para ejercer cargos pú
blicos, expedido por la Autoridad local del 
pueblo de la naturaleza ó residencia del 
interesado.

3 .° Cédula personal.
Los hijos de militares, acompañarán, 

además, á la solicitud, copia legalizada, 
del ultimo Real despacho expedido en fa
vor de su padre, si éste hubiera fallecido, 
ó de la Real Orden del último empleo, si 
se hallase sirviendo en el Ejército.

En la instancia se expresarán con cla
ridad los nombres y domicilio de los pa
dres ó tutores del interesado. La Junta de 
la Academia examinará estos documentos, 
y el Secretario de la misma noticiará á los 
Aspirantes que han sido admitidos á exa
men y, á los que no lo fueren, las razones 
que se opongan á ello. .

Los interesados podrán acudir al Di
rector General de instrucción Militar, si 
creyesen que no se les había hecho jus
ticia. , . „

Los pretendientes militares elevarán 
sus instancias al Director General de Ins
trucción Militar por conducto de sus Je
fes respectivos; íestos cursarán las solici
tudes acompañando copia de la hoja de 
servicios y de hechos ó de la filiación del 
Aspirante; y, prévio acuerdo de la Junta 
de la Academia, el Director de la misma 
comunicará á dichos Jefes la admisión ó 
exclusión motivada del pretendiente á los 
exámenes de concurso.

El plazo para recibir los documentos 
pue justifique el derecho de los Aspirantes 
á presentarte en el concurso, terminará en 
30 de Junio, y serán devueltos los que se 
reciban terminado el plazo. Las faltas que 
contcngan'los expedientes podrán subsanar
se hasta el 14 de Julio.,

Los Aspirantes admitidos á concurso, se 
presentarán al Director de la Academia } 
al Secretario de la J unta de Profesores, 
dos días antes de empezar los exámenes 
para ser reconocidos por el Facultativo do 
la Academia, en presencia del Jele del 
Detal. . ,

Si algún Aspirante fuese declarado inú
til, podrá sometérsele á nuevo recono ú- 
micnto, practicado por otro Médico cas
trense y el que designe el interesado, el 
cual abonará los honorarios consiguientes.

En caso de divergencia entre los Fa
cultativos, se procedeiá al tercer recono
cimiento pm- otros dos módicos del Cuerpo 
de Sanidad Militar, siendo definitivo el 
resultado de este acto. ,

Concluido el reconocimiento se verifica
rá ante el Director de la Academia y los 
Aspirantes definitivamente admitidos á 
exámen, el sorteo que debe determinar el 
orden, según cual han de ser examinados.

Exámenes ele ingreso.
El exámen de ingreso se dividirá en los 

tres ejercicios siguientes:
Primero.

Dibujo natural do imitación lineal topo
gráfico ó de paisaje.

Traducción del Francés.
S ’iiundo.

Gramática castellana.
Geografía, universal.

Historia de Españ

Tercero.
Aritmética.
Algebra elemental.
Geometría plana y del espacio.
Cuando algún Aspirante á ingreso haya 

sido antes Alumno de otra Academia, mi
litar, si presenta certificado oficial do ha
ber aprobado en ésta algunas de las ma- ¡ 
terias de ingreso, excepción hecha de las 
matemáticas, quedará dispensado de exa
minarse nuevamente de ellas.

Los exámenes tendrán lugar ante un 
Tribunal compuesto del Jefe de estudios y 
cuatro Profesores ó ziyudantes de Profe
sor, para el tercer ejercicio. Para el pri
mero y segundo, estará formado el Tribu
nal por un Jefe y tres Profesores ó Ayu
dantes de Profesor.

El examen do cada materia empezará 
contestando los Aspirantes á lo expresado 
en una papeleta sacada á la suerte.

Los examinadores harán después á los 
Aspirantes todas la£ preguntas que juzguen 
necesarias, con sujeción á los libros de 
texto y programas oficiales, y excluyendo 
los pioblemas por resolver que no sean 
preciso cemplemento ó mera aplicación de 
algunas de las teorías explicadas.

La duración del exámen no excederá de 
nueve horas diarias para, cada Aspirante, 
dándole en este tiempo el descanso que se 
juzgue necesario. Los examinandos que á 
juicio del Tribunal no puedan ser juzga
dos en un día, continuarán al siguiente.

Los Aspirantes desaprobados en un de I 
los ejercicios, lo serán definitivamente y 
no tomarán parte en los siguientes.

Los Aspirantes que, por enfermedad u ' 
otra causa, no hayan podido asistir á al- 1 
guno de los ejercicios, ó se hubiesen retí-. 
rado sin concluirlos, pierden todo derecho i 
á ser examinados en aquel concurso; de-1 
hiendo ser calificados con notas de no ad-, 
mitidos los que no las hubiesen merecido ' 
de aprobación en los ejercicios practicados.

Pierden también el derecho á ser exa
minados, los Aspirantes que no se presen
ten cuando fueren convocados para exami-1 
liarse, á ménos que acrediten por certifi-1 
cación facultativa la imposibilidad de ve
rificarlo: el Director los hará reconocer por 
el Facultativo de la Academia, y, si fuese ¡ 
autorizada la baja, se aplazará los. ejer
cicios de los Aspirantes, dándoles un plazo 
para examinarse, que no excederá nunca 
del día siguiente á aquel en que termine el 
examen de los .demás. Los que estén en
fermos fuera del punto donde se halla es- 
tablccidala Academia, solicitarán recono
cimiento facultativo de la 1. utoridad local 
militar, y, si no la hubiere, del Alcalde.

El Tribunal de exámen hará la concep- 
tuación relativa de los aspirantes del mo
do siguiente: el resultado del exámen do 
cada materia se expresará con un número 
comprendido entre 0 y 7: correspondiendo 
0 á Reprobado; 2 y 1 á Mediano; • 4 y 3 á 
Bueno; 6 y 5 á Muy Bueno y 7 á Sobresa
liente.

Cada examinador pondrá la nota numé
rica que le merece la papeleta ó pregunta 
contestada: sumadas las notas y dividida 
la suma por el número de preguntas, se 
obtendrá la nota media de cada Profesor: 
para obtener la censura definitiva por to
dos los Profesores, so sumarán las notas 
medias do cada examinador y se dividirá 
por el número de éstos. Dicha censura nu
mérica contendrá en general cifras deci
males, que no han de tenerse en cuenta 
para la calificación nominativa que corres
ponde al número entero, pero que son muy 
ventajosas para apreciar los puestos que 
deben ocupar los examinandos, cuyas no
tas tengan la misma parte entera.

La calificación mínima para optar á I 
una plaza de Alumno será la de tres en ( 
cada una de las materias de que sea exa
minado.

El fallo de los Tribunales de exámenes I 
es inapelable.

Terminados los exámenes, se extenderá 
y firmará por el Presidente y rodos les 
Vocales del Tribunal de ingreso, un acta 
que exprese los pormenores y el resultado 
del concurso.

El Director propondrá para cubrir las 
vacantes de Alumno, en lista y por orden 1 

de censuras definitivas, á los Aspirantes 
aprobados que las tengan mejores, cali¿ 
candólos de admitidos, y remitirán tain- 
bien al Director General, la relación de 
los aspirantes, no admitidos, calificando de 
este mono á los que no hayan merecido 
alguna de las plazas sacadas á concurso.

A igualdad de calificaciones, se 
guard .rón las preferencias siguien
tes: entre dos militares, el de mayor 
graduación ó más antiguo: entre mi
litar y paisano el primero, entre j 
dos paisanos el hijo de militar: sj | 
faltan estas circunstancias, el más 
joven, y si tienen la misma edad, los 
huérfanos.

Los hijos de militares, cuyos pa
dres hubiesen muerto en camparía, . 
ingresarán en la Academia, aunque 
sea fuera de número, siempre que 
obtengan notas de aprobación.

El Director General de Instrucción 
Militar, pondrá á disposición de sus I 
Jefes á los Aspirantes militares que 
no sean admitidos.

El expediente personal de presen
tación á concurso será devuelto á los 
aspirantes no admitidos si lo pidie
sen los interesados.

Terminados lo» ejercicios del exa
men, quedarii cerrado definitiva
mente el concurso, y por ningún 
concepto se concederán exámenes 
extraordinarios, ni se ampliará el 
número de plazas de Alumnos anun
ciado en la convocatoria.

Podrá ser examinado del primer 
año académico cualquier aspirante 
que haya sido aprobado en las ma
terias de ingreso con nota numérica 
de 5, y solicite serlo de las que cons
tituyen aquél, sujetándose á los pro
gramas que rijan para dichos cursos, 
y debiendo el Aspirante alcanzar por 
lo ménos la nota numérica de 4 en 
todas las materias del curso.

Nom bran ? i en to y fi Ilación de 
A la/unos

Una vez aprobada de Bcal orden 
la i elación nominal de ios Aspiran
tes calificados de admitidos, el Jefe 
del Detal de la Academia dará aviso 
oficial á los interesados, á cuyo fin 
deberá conservaren su oficina'noti
cia de la residencia de los mismos.

El uniforme que usarán será el 
mismo que el de los Oficiales del 
Cuerpo, sin divisa alguna: los que 
estén en posesión de grado ó empleo 
en otras Armas. Institutos ó Cuerpos 
asimilados, usarán en la levita la di
visa respectiva.

El dia L° de Setiembre, los Aspi
rantes admitidos deberán presentar 
al Director de la Academia un oficio 
en que se nombre, por sus padres ó 
tu lores, apoderado que les represen
te; cuyo nombramiento debe recaer 
en personas cíe respetabilidad y re
sidentes en Guadalajara, haciéndose 
constar en estos oficios la aceptación 
de dichos apoderados.

Cada Alumno, excepto los pensio
nistas ó que tengan derecho á pen
sión, abonará, al fondo general, una 
cuota mensual de 15 pesetas jior de
rechos de matricula, para atender 
á los gastos del Establecimiento. Los 
Alumnos que no tengan sueldo, ha
ber ni pensión, harán c! pago de. la5 
cuotas por trimestres adelantados; y 
á los restantes se les descontará men
sualmente.

Para satisfacer los cargos que se 
les hagan por desperfectos n el lo
cal ó mobiliario de la Acoden ¡a, c l' 
da Alumno de los que no enr'f1 
sueldo, habe.' ni pensión, doposit-11"*1
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en la caja la cantidad de 50 pesetas, 
ó la de 25 si os huérfano de Olicial 
del Ejército, Armada ó Cuerpos asi- 
mdados, que deberán reponerse án- 
tes de su extinción, haciendo á los 
reslantesel oportuno descuento cuan
do llegue el caso. Los que sean Ofi
ciales del Ejército ó individuos de 
tropa, sólo abonarán la matricula. 
Acto seguido, el Jefe del Detal filia
rá y hará jurar la bandera á los 
Aspirantes paiFmos. y desdo, este día 
tendrán caruétcr militar, loyéndosoles 
Jas leyes penales y quedando obliga
dos .'i cmiqilir los deberes que precep
túa el Reglamento, y sujetos á los

¡ y un curso preparatorio ele la misma 
duraci 5n.

Se denominarán Alumnos los que 
: pertenezcan al curso preparatorio y 
á los dos primeros años académicos, 
y Alféreces Alumnos los (¡uc cursen 
el tercero y cuarto. ,

Los Alféreces Alumnos se consi
derarán como tales Oficiales del 

■ Ejército, pero perderán el empleo si । son despedidos de la Academia, y 
no podrán optar en ningún caso al 

1 pase á las armas generales, á no ser 
1 que pertenecieran ya a ollas al in- 
' greso en la Academia. Los despa-

castigos que marca para las faltas os- ■ 
colares.—Las faltas y delitos milita- i 
res y comunes do los Alumnos filia
dos, serán Juzgados con arreglo á or
denanza.

El Director de la Academia solici
tará del Jefe del Cuerpo copia de las 
hojas de servicios ó filiaciones de los 
nuevos Alumnos que procedan de las |

chos de Alféreces Alumnos que se 
expidan, se motivarán en o! aprove- 
chamien'o v recomendable conducta

Armas é Institutos del Ejército y 
mala.

Dimposiciones generales
Al abrirse las clases, deberán

Ar

les
Alumnos presentar los libros de texto 
y los efectos necesarios para la clase 
de Dibujo, que serán de la forma, ta- , 
maño y calidad que el profesor de 
esta clase prevenga.

Los Alumnos que sean Oficiales, 
tendrán las mismas consideraciones y 
deberes en todos ios actos de la Aca
demia que los que no lo sean, alter
nando en las formaciones y toda clase 
do servicio, y obedeciendo en lo con
cerniente al mismo á los jefes, Profe
sores y Ayudantes.

Los Alumnos que tuviesen carácter 
militar conservarán su puesto en el 
escalafón del Arma é Instituto del 
Ejército ó Armada a que pertenecie
ren, y ascenderán cuando les corres
ponda por antigüedad.

Tendrán el haber y pan que por sus 
clases les corresponda los Alumnos 
que, sin ser Oficiales, pertenezcan al 
Ejército y Armada al ingresar en la 
Academia; pero no lo tendrán los que ’ 
sean declarados Soldados después de 1 
su ingreso en ella, ni los que cobren . 
pensión de gracia.

Será de-abono á los Alumnos, como , 
tiempo de servicio, el que permanez
can en la academia.

Los padres d tutores de los Alum
nos que no gocen sueldo ó pensión del 
Estado, están obligados á asistir á sus 
hijos ó pupilos con la asignación sufi
ciente para su decorosa manutención. 
Si algún padre ó tutor faltase á este 
deber, se le advertirá por el Director 
de la academia: en caso do no sufrir 
efecto la advertencia, lo pondrá éste 
último en conocimiento del Director 
General de Instrucción Militar para la

de los agraciados; pero contendrán ¡ 
la cláusula terminante de quedar 
nulos y ser devueltos para ¡su cance
lación, caso de prepararse el indi
viduo de la Academia.

Los Alumnos, al terminar con 
aprovechamiento los dos primeros 
años académicos, ascenderán á Al
féreces Alumnos; y aprobados que 
sean en los exámenes de tercero y 
cuarto, tendrán ingreso en Cuerpo 
como Tenientes.

Será expulsado de la Academia 
el Alumno que obtenga nota de de
saprobado dos veces seguidas en un 
mismo curso ó tres en cursos dife
rentes. También lo será, sin esperar 
al examen de fin de año, el que, du
rante un curso, demostrarse notoria 
desaplicación ó mala conducta. Los 
Alumnos expulsados no podrán ser 
admitidos de nuevo. ,

Los Alumnos que pidan la sepa
ración de la Academia, y por razo
nes particulares, por enfermedad ú 
otras causas, no podrán volver á 
á ella más que acudiendo á un con
curso de ingreso y obteniendo cah- 
ficación de admitidos.

Pensiones
Para atender á ¡a educación de 

los hijos de militares, existen en la 
Academia las pensiones de gracia 
siguientes.

11 i m i ta d o n ú m e i 'O d e á 2 p esc ta s 
diarias para los hijos de militares 
muertos en campaña ó á resultas de 
heridas recibidas en ella.

Quince pensiones de 1 peseta 50 
céntimos diarios para hijos de Joles 
v Oficia.les del Ejército y Armada.

Cuatro pensiones de 1 meseta para 
hijos do Oficiales generales y sus 
asimilados.

Los aspirantes aprobados que se 
croan con derecho al goce de, cual
quiera de las expresadas pensiones, 
las solicitarán del Director general 
de Instrucción Militar en instancia 
escrita precisa monte de puño y letra 
del interesado, expresando el punto

de h)s documentos antes expresados; 
y si hubiesen muerto cu acción d(- , 
guerra ó de resultas de herida en 1 
ella, copia de la orden que acrcdile 
que el hijo ó su madre se hallan en I 
posesión de la orfandad ó viudedad 
correspondiente.

Los expresados documentos, de
bidamente I(.-galizados, con la ins
tancia, serán dirigidos ó presenta
dos al Director de la Academia quien i 
desjmcs de visarlos y clasificarlos 
ios pasará Director General de Ins- ¡ 
Lrucción Militar para su resolución.

Para la distribución de las pen
siones de gracia entre los Aspirantes 
admitidos en la. Academia, serán 
preferidos los huérfanos: de los res
tantes Alumnos se formarán dos 
listas, una de ¡lijos de Jefes y Ofi
ciales y otra de hijos de Oficiales 
Generales, en ¡as cuales serán colo
cados los solicitantes por el orden 
que determine las notas que hubie
sen obtenido en los exámenes de in-
greso, siendo preferidos á igualdad 
de notas los do más edad, y se los 
adjudicarán por el indicado orden , 
las pensiones que hoya vacantes en 
los dos precitados conceptos.

Están comprendidos entre los qué 
tienen derecho á las mencionadas 1
¡dazas pensionadas, no sólo los hijos 
de Jefes y Oiiciales Generales y par
ticulares del Ejército, sino los de sus 
asimilados de los Cuerpos poiitico- 
rnilitares, sin preferencia alguna 
entre unos y otros, y serán exclui
dos los hijos de Jefes ú Oiiciales 
cuyos padres hubiesen pasado á otra 
carrera del Estado.

También tienen derecho á las in
dicadas plazas pensionadas los hijos 
de Generales, Jefes y OHciales de la 
Armada.

Las pensiones no se abonarán por 
más tiempo que el reglamentaria
mente indispensable para que los 
Alumnos asciendan á A feroces.

5 
GEOGRAFIA UNIVERSAL

TEXTO.—VILLLALBA
Lecciones.
1.a Nociones preliminares.—Cos

mografía.—Fuer'zas do donde resulta 
el movimiento de los planetas y de 
sus satélites.—El So!.—Sus caractc- ■ 
rea generales.—La Tierra.—Su forma 
y dimensiones.—Líneas, puntos y cir
cuios de la esfera, ten estro.—Latitud 
y longitud geográficas.

2.a . 
noches.

Aiternativa de los días y las
Movimiento

tierra, posición do su eje-
anual de la 

fenómenos
y reglas relativas á la duración do los 
días.—La lima.—Sus caracteres ge
nerales, movimiento's y fases.—Eclip
ses.

3 .“ Sistema planetario.—Los co
metas.—Las estrellas.

4 .a Sistemas del Universo.—Es
fera armilar.—Globos y cartas.—Ca
lendario.

5 .a Geografía física.—Del interior
de la Tierra.—Ideas generales sobro 
la formación y composicición de la
corteza terrestre.—Estu lio de las 
tierras y de las agu is, y fenómenos 
volcánicos.

6 .a La atmósfeqi. — Su composi
ción y altura.—-Presión atmosférica. 
— Barómetro.— Higrómetro.— Vien
tos.—Meteoros acuosos, eléctricos y 
luminosos.

7 .a' Climas físicos.—Ecuadot ter
mal.—Roles del frío.—Clasificación 

i do los climas.—Termómetro.—Los 
tres reinos de la naturaleza.—Gran
des divisiones de la superficie del 
Globo.—Distribución do las tierras 
y do las aguas.

82 Geografía política.—Breve re
seña sobre la historia do la Geografía. 
— Etnografía general.— Divisiones 

i políticas y sociales.
9.a Europa.—Geografía general.

Los hijos de militares muertos en 
campaña no perderán la pensión 
más <¡ue en los casos siguientes, 
aplicables también á los demás 
.Alumnos: por notoria desaplicación 
del interesado: por mala conducta y 
reincidencia en falta de carácter

—Situación, limites, extensión y su- 
poríicie.—Mares, islas principales, cs-

resolución que estimo oportuna. Si 
algún Alumno no hubise satisfecho al 
fin de un trimestre las matrículas del 
mismo, el Jefe del Detal lo notificara 
al padre, tutor ó apoderado. Si tras- 

“curriera un mes sin haber ingresado! 
en caja el total importe del descubier
to, será propuesto el Alumno para su 
separación de la academia.

Rcr,¡men y plrm fie eascníin^ci
Los cursos y años de enseñanza 

empezarán en L" de Setiembre y 
"mlnrán el último día de Junio si- 
guienie. Las nuiierias que han de 
oonsiiiifir la enseñanza, estarán re
partidas en cuatro años académicos

académico; por deserción desapari
ción del pensionista; ó cuando dé 
motivo á procedimientos por los 
c u a 1 es se 1 e i m po n ga pe 11 a grave.

La privación de las pensiones se 
impondrá á propuesta déla Junta 
facultativa, previo expediente justi
ficativo de las faltas cometidas apro
bado por el Director general.

Los huérfanos de militares ten
drán derecho á las pensiones que se 
expresan en los artículos anteriores, 
aunque perciban otra por el Estado.

PROGRAMAS
DETALLADOS DE LAS MATERIAS QUE

COMPRENDE EL EXAMEN DE INGRESO 
EN LA ACADEMIA DEL CUERPO DE 

INGENIEROS DEL EJERCITO.

trochos, cabos y lagunas.—Aspecto 
genera!.—O r o g r a fí a.

10. Hifiografía.—Divisiones físi
cas y políticas.—Estados y su gobier
no, capital y población.

11. Geografía particular.—Región 
del Sur.—España.—Geografía física. 
—Límites Litoral.

12. Orografía é hidrografía do la 
Península. Ibérica.—Vertiente occi- 
d c i .i ta 1.—V c r t i o n tc o ri e n ta I.

13. Vertiente meridional.—Ver
tiente septentrional.—Generalidades 
sobre la composición geológica de la 
Península Ibérica.— Páramos.—Li- 
gos.—Alturas más principales.—Cli
mas.

11. Geografía política.—Etnogra- 
fid.—Fronteras continentales y marí
timas.

de su residencia, señas de su domi
cilio y clase de pensión á que aspi
ran, "acompañando su partida de

1 bautismo original, la de casamiento
| de sus padres, copia del último Real i 

despacho de su padre, y en su defec
to de la Real orden del último em-

' pico los (.¡lie sean hijos de Jefes y . 
¡Oficiales en activo servicio ó de 
' reemplazo: ios que lo sean de retira- 

1 dos. acompañaran ademas certifica
do expedido por la Administración I

i Económica de la provincia, mi que 1
I conste siguen percibiendo sus ha!)e- 1 ic.vtos.—\jumpiouiui m: r< Miuiuuna y piu<v- 

res por le misma, sin haber pasado I tuarw de ortoyra.fi" de la Real academia Espa- 
á Cira carrera del Estado. ! ñola, correspondientes á la ultima edición déla

' * Los huérfanosacrediiarán esta cir í yramdt.cn castellana.

PRIMER EJERCICIO.
Dibujo de imitación lineal, topográ 

fico ó de paisaje.
Traducción del francés.

SEGUNDO EJERCICIO.
GRAMATICA.

Testos.—Ooni]it-ndii) de i-i. Gramótiti y />ron-

15. Estadística. Producciones mi- 
neralcs, vegetales, ganados y pesca.—■ 
Industria fabril ypoblaciones fabriles. 
— Comercio.— Marina mercante.—■ 
Hacienda pública.—Gobierno.—Rc- 
p r e s e n t ac i ón c x t e r i o r.—D i vi si o n o s t e - 
rritoriales antigua } actual por pro
vincias.

16. Vías do comunicación,—Di
visiones eclesiástica, administrativa, 
económica, judicial y nniveisitaria.

17. España militar y marítima en 
la Península é Islas adyacentes.

yriwwtien cistcibi nd.

18. Geografía descriptiva.—Des
cripción de las provincias que compo- 
ñian los antiguos reinos do ambosI os huertano^ at i euiiiii¡lij c míi un । •- । T1" . — -

r.da acompañando la partida- ¡ Ejercicios de Lectura esenturaal I Castn as—^lem id. de Extremadura 
d^'.á-hmción de su padre, además dictado y análisis gramatical. y Andalucía.y And alucia.
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19. Idem id. de los reinos de Mur- I 
cía, Valencia, principado de Cataluña, 
reinos de Aragón y Navarra, Provin
cias Vascongadas, principado de As
turias y reinos de León y Galicia,

20. Idem de la República de An
dorra y de las Islas Baleares y Cana
rias.

21. Portugal.—Limites y fronte
ras.— Producciones.— Razas.—Len
gua.—Estadística.—Islas adyacentes. 
—Italia: análogo estu lio al anterior.

22. Grecia, Turquía, de Europa y 
Asiática, principados de Bulgaria, 
Montenegro, Rumania y reino de Ser
via.—Región del Noroeste.—Francia 
Mónaco.

23. Inglaterra.—■ Bélgica.-Holán- 
d a.—Luxe m b u r go.

24. Región del Centro.—Suiza.— 
A1 e m a n i a..—A u siria- H u n g u r i a.—Lie - 
chtenstein.

25. Región del Nordeste.—Rusia 
de Europa y Asia.—Región del Norte. 
—Dinamarca.—Suecia y Noruega.

26. Asia.— Geografía general.— 
Grandes divisiones.

27. China.— Japón.— Indo-Chi
na.—índostán.

28. India inglosa.—India feuda- 
tari:i.—India, independiente.—Pose
siones portuguesas y francesas.—Islas 
d c 1 I n d o s t á n.—T u r q u e s t á n.—Irán. —• 
Arabia.

29. Africa.—Geografía general.— 
Grandes divisiones.— Marruecos.— 
Presidios españoles.

30. zYrguiia.— Túnez.—Trípoli.— 
Egipto.—Nubia.— Abisinia.— Scne- 
gambia.—Guinea,—Posesiones espa
ñolas.

31. Congo.—Colonia del Cabo.— 
Cafreria.—Colonia de Natal.—Africa 
oriental.—Idem interior.—Islas del 
Africa.

32. América.—Geografía general. ! 
—Grandes divisiones de la América 
del Norte.—Tierras árticas y Croen- 
la 11 d i a.—Nueva Bretaña.—C o n f e .1 e - 
ración del Canadá.

33. Terranova.- Labrador.— Islas 
B o r m u g a s.—Es ta dos Unidos.—M éj i - 
co.—América Central.

34. Las Antillas.—Cuba.—Puer
to-Rico y Santo Domingo.

35. América del Sur — Generali
dades.—Grandes divisiones.—Esta
dos-Unidos de Colombia.—Ecuador.
•—V e n e z a c 1 a.—G u a y a n a s.—Brasil.

36. P a r a g u ay.—Uruguay.—R e pú - 
blica Argentina.—Perú.—•Bolivia.— 
Chile.—Patagonia.

87. Occeania.— Geografía gene
ral.—Grandes divisiones.— Malasia. 
—Posesiones españolas.
38. Melanesia.-Micronesia.- Polinesia 

HISTORIA GENERAL
TEXTO.—CASTRO (AUMENTADO POR

SALES Y FERRÉ) 
Lecciones.
1 .a Preliminares. — Objeto, 

ccpto, clasificación y divisiones 
cipales de la Historia.

Oriente.
■2.a China .— Habitantes.—

con- 
prin-

Tres
períodos de la historia china.—Ca
rácter de b u  civilización.—Valles del 
Tigris y del Eufrates. — Primeros 
pobladores.—Imperio Caldeo.

3 .a Egipto.— Habitantes.—Impe
rios antiguo, medio y moderno.—Ins
tituciones del pueblo egipcio.

Palestina.—Pueblo hebreo.—Perío
dos patriarcal, do los jueces, monár
quico-unitivo y monárquico cismático.

—Judá.—Siria.—Fenicia,—Sidón.— 
Tiro.—Comercio y cultura de los fe
nicios.

4.a Imperios Asirios y Caldeo Ba
bilónico.—Constitución y cultura de 
asirios y babilonios.

Los Arias:—Primeros pobladores 
de la India.

b. Arias indios.—Guerra ele los 
Diez Reyes.—Guerra Grande.—Bata
lla de Corucchetra.

Arias Iranios.—Guerra do Irán con
tra el Turán.

Imperio M e d o.—C y a x ar c s.—Sitios 
de Ninive.—Reino de Lidia.— Guer
ras.

Imperio Persa.-Cambysesbiro.-Con- tinax.—Severo, Caracalla y Gota.—- 
quista.—Batallas de Tímbrea y Sar- : Heliógabalo.— Los preteríanos.—El
dos.—Darío.

Grecia.
6. a Tiempos heroicos.-Argonautas. 

—Hércoles y Teseo.—Guerras de Te- 
has y Troya.—Esparta.—Licurgo y 
suco istitución.—Atenas.—Arcontado 
de Dracón.—Arcontado do Solón y 
Legislación do Atenas.—Tiranías sn 
Grecia.—Pisistratidas.

7. a Guerras Médicas. —Batalla de 
Marathón,—Las Termópilas y Sala- 
mina.—Paz do Cimón.—La hegemo
nía de Atenas.—Guerra del Pelopo- 
neso.—Expedición contra Siracusa.— 
Retirada de los Die^ Mil—Campaña 
de Agesilao en Asia.—Hegemonía de 
Tobas.—Guerra de Tobas y Esparta.

—Muerto de Augusto.—Tiberio, Ca- 
ligula, Claudio y Nerón.

Los Flaviosy los Antoninos.—Ves- ; 
pasiano.—Guerra contra los judíos.— 
Destrucción de Jerusalén.—Guerra 
contra los Bátavos.—Tito.—Domisia- 
no.—Conquista do Britannia,—Tra- 
jano.—Conquista de la DaCia,—Ex
pediciones.—Ad r i an o. - - An ton i n o Pío. 
—Marco Aurelio.—Sublevación de 
los bárbaros.—Cómodo.

16. Luchas del poder militar con 
o! poder civil.—Poder militar.—Por

poder civil.—La anarquía militar.—
Maximino. — Gordiano.— Decio, — 
Güeña con los ostrogodos y visigodos. 
—Valeriano.—Fin del período de los 
Treinta Tiranos.—Restauración del 
Imperio.—Guerras.

Organización monárquica del Im- 
I perio.—Diocleciano y Maximiano.— 

Guerras en Gemianía y Mesopotamia. 
—La Tretrarquia.—Guerras con los 
persas.—Guerra civil.—Constantino 

¡ y Maxencío.
17. Famdia do Constantino.—Los 

Valentinianos.— Constancio.—• Julia-

—Batalla de Mantinca.
8. a Filipo de Macedonia.

quia macedónica.—Guerras de Filipo.
—Falange macedónica.— Batalla de 
Queronea.

A1 ej andro M agnq. —Conquistas. — 
Imperio macedónico.—Batalla de Ar- 
belas.

Disolución del Imperio macedónico.
—Batalla de Ipso.—Macedonia y Gre
cia.—Egipto y Siria.—Estados meno
res asiáticos.

l?\.onici.
9. a Italia.—Primeros pobladores.

—Los etruscos.—Los latinos.—Orí
genes de Roma.—Beyes de Roma.— 
Reyes etruscos.—Fin de la Monarquía

10. El Consulado.—La dictadura.
—Batalla del lago Rhegilo.—El Tri
bunado. ■— Guerras. — Engrandeci
miento de Roma en Italia.—El De- 
senvirato ,— Sitio de Veyes.--Camilo. 
—Sitio do Roma.—Breno.—Guerra 
dejos samnitas.—Rebelión de los la
tinos.—Guerras con Pirrho.

11. Guerras púnicas.—Cartago.— 
Régulo en Africa.—Aníbal en Italia. 
—Scipkm y Aníbal en Africa.

12. Güera contra Filipo.—Con
quistas de la Macedonia y de la Gre
cia.—Guerras con Antioco.—Guerra 
do España.— Numancia.—Los Gra- 
cos.—Guerra social.—Guerra contra 
Yugmta.—Cimbros y Teutones.

13. Mario y Syla.—Guerra contra 
Mitridates.—Guerra civil.—Colonias 
militares.— Pcmpeyo.— Sertorio.— 
Spartaco.—Pompeyo y Craso.—Guer
ra con los piratas.—Lúculo.—Guerras 
con Mitridates y Tygranes.—Conjura
ción do Catalina.

14. César. — El triunvirato. — 
Campañas en las Galias y Bretaña.— 
Guerra civil.—César pasa el Rubicón. 
—Derrota de Afranio y Petreyo.— 
Batallas de Farsalia y Muuda.—La 
dictadura.—Muerte de César.—Se
gundo tviunviradto.—Batallas de Mó- 
dena y Filipos.—Octavio yz Antonio. 
—Cleopatra.—Batalla de Auti m.— 
El Imperio.

15. Augusto.—Expedición á Es- I—Los Duques.—- Enrique I.-- Los 
paña.—Guerra contra los Germanos. Otones y Crescencio.—Enrique II.
—Nacimiento de Jesucristo.—Varo. El Bajo Imperio.—Dinastía Isan-

riana.—Focio.
Los Conmenos Alejo I.—Guerras.

—Los Califas de Bagdad.
Los Turcos.—Los Seldyucidas y 

los Fatimitas.
24. Periodo feudo-papal.—Italia 

y Alemania.—Conrado II y Enrique 
LII.—Gregorio VIL—El Sacerdocio 
y el Imperio.—Enrique IV.—El An
tipapa.—Enrique V y el Conco’-dato 
de Worms.—Fin de la Casa de Fran- 
conía.

25. Las Cruzadas. — Causas. — 
Primera cruzada.— Fundación d-d 
Reino de Jerusalén.—Ordenes milita- 
res.—Segunda cruzada.—Batalla de 
Tiberiades.—Tercera cruzada.—Con
quista de la isla de CAipre y de To- 
lomaida.—Cuarta cruzada.— Funda
ción del Imperio latino.—Cruzada, 
quinta y sexta.—Cruzada de San Luis. 
—Toma de Damieta.—Octava cruza
da.—Consecuencias de las cmzadass 
Los Mogoles.— Gcngis Kan.—Con
quistas.

26. Italia y Alemania.—Casa le 
Suabia.—Güelfos y Gibelinos.—Bar- 
barroja.—Arnaldo de Brescia.—Fede
rico.—Expedición á Italia.—Alojan- 

no en las Galias.—Joviano.—Valen- dro IH.—;Liga Lombarda.—Enrique
tiniano y VaFnte.—Invasión de los ; M. _
huimos.—Batalla de Andrinopolis.— I Inocencio III y Federico II.—Maii- 
Graciano y Teodosio.—Caida del im- dedo.—Batalla de Benevento.,—Fin

—Monar- perio romano.—Honorio.—Irrupción ' ’ ’
" " . do los bárbaros.—"

de la casa Hoenstauffen.—Carlos de
Sicilianas.—_ Alarico, en Italia y Anjou.—Las Vísperas ,

Grecia.—Genserico en Africa.—Cío- Franceses y Aragoneses en Italia.—
El interregno. s

27. Los Capetos.—Advenimiento. 
La Tregua de Dios.—Luis VI y Luis 
VIL—Felipe Augusto,—Coalición eu
ropea.—Batalla de Bovinos.—Guerra 
contra los Albigcnses.—Tratado de 
Paris.—San Luis.

Los normandos y los Plantagcnets. 
Los hijos de Guillermo el Conquista
dor.—Enrique II.—Ricardo I.—Juan 
Sin Tierra.—Enrique III.—Guerra 
civil,—Batalla de Evesham.—Eduar
do I.

28. Casa de Hapsburgo.'—Rodol
fo.— Alberto I.—- Independencia de 
Suiza.—Enrique VII.

Casa, de Baviera.—Luis V.—Carlos 
IV.—Wenceslao.— Roberto.—Batalla 
del lago de Garda.—Segismundo.— 
Guerra de los Husitas.—Las ligas an
seática y rnenana. z

29. Felipe el Hermoso.—Último9 
capetos.—Bonifacio VIH.—Gran cis
ma de Occidente.

Estados independientes italianos.— 
Milán.—Los Visconti. —■ Guerras.— 
Los Condottieri.—Florencia y Vene* 
cia.—Los Dux.—Conjuración de Ma
rino Faliero.—Guerra Marítima entre 

i Venecia y Genova.—Nápolcs y Sicilia
30. Guerra, de los Cien Años — 

Eduardo III y Felipe de Valois.—Ba
tallas de la Esclusa y Crecy.-—luán o* 
Beleño.—Batalla de Poitiers.—Garlo9 
V. el Sabio.—Ricardo H y Enriq116 

! IV.—Guerras.—Carlos VI y Enriqo0 
i V.—Batalla de Azincourt.—Fin de i11 । Guerra.—Carlos Vil.—Juana de A1'- 
' co.—Expulsión de los ingleses.—By 
tado interior de Inglaterra.— 
de Ja Jaqueria.—Guerra civil de fy 
dos Rosas.—Personajes y hechos ( 
armas notables.—Estado interior <

dión.—Los huimos.— Atilla.—Inva- . 
ciones.—Batallas de Baeilea y do 
Chalons sur Mame.—Los vándalos.
—Genserico.—Saco de Roma.

Etlad, Ai celia.
18. Los Ostrogodos yglos Lombar

dos.—Conquista de Italia por Teodori- 
co.-Bolisarío,—El Exarcado.—Los 
lombardos en Italia.

Los Francos.—Meroveo y su di
nastía.—Clodoveo. — Guerras entre 
Austrasia y Neustria Batalla de Testry. 
—Carlos Marte!.—Batalla de Tours. 
—Fin de la dinastía, de Meroveo.

19. Los Anglo-Sajones en la Gran 
Bretaña.—Invasión Engist y Arturo.

I —Orden de la Tabla Redonda.—Edda 
y ios Anglos.—La Heptarquia.—Eg- 
berto.—Invasión de los dinamarque
ses.—Alfredo el Grande.—Los Eduar
dos.

El Bajo Imperio.—Justiniano.— 
Belisarío.— Guerras.— Sucesores do 
Justiniano.—Heraclio.—Guerras con 
los Persas.—León Isauro.

20. Mahoma.—Sus Conquistas.— 
i Sucesores deMahome.—Los Omeyas, 
i —Conquistas.— Los Abasidas.— Al
! manzor.—Roma durante las invasio

nes.—Los Papas.—Poder temporal.— \ 
Consilios.—Los anacoretas.

21. Imperio de Carlomagno.— 
; Conquistas.-Derrota en Roneesvailes.
1 —Desmembración del imperio.—Lu- 

dovico Pío.—Guerras entre sus hijos.
' —Tratado de Strasburgo.—Carlos el ! 

Calvo.—Invasión de los normandos. : 
—Últimos Car lo vi ligios.

22. Los normandos en Italia.— 1 
Los hijos de Tancredo.—Los norman
dos en las Dos Sicilías.

Los Dinamarqueses y los Normandos 
en Inglaterra.—Conquista de Ingla
terra.—Dinastía de Canuto el Grande.
—Eduardo ol Confesor.—Heraldo.— [ 
Batalla de Hastings.,

23. Alemania.—Casa de Sajonia,

Francia Guerra do la Jaqueria.—^o1' 
gohonos y Armanacs. .

31. I itmios tiempos del iluPcll‘ 
griego.—Restauración del impelí0 (
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Constantinoph.—Ruina del imperio 
griego.—Expedición de Catalanes y 
aragoneses á Levante.—Emperadores 
otomanos; su origen y conquistas.— 
Tamerlán y Bayaceto.— Batalla de 
Ancyra.— Amurath II.— Guerra en 
Hungría.— Batalla de Varna.—Los 
paleólogos.—Mahomet II.—Toma de 
Constantínopla.

l'J Ileiiacunicnfo.
32. Turquía. —Descubrimientos. 

—Mahomet II.—Conquistas.— Baya 
ceto II y el Gran Capitán.—Selim I y 
Solimán. "

Italia.—Estado de Italia á la Caída 
de Constantinopla. — Roma.—Deca
dencia de Venecia.—Florencia.—Los 
Médicis.—Pedro II.— Milán. —Los 
Sforcias. ,, ,

33. Nápoles.—Expedición de Cár- 
los VIII.—Expedición de Luis XII. 
—Guerra entre españoles y france- 
gcS-—Batallas de Cerinola y del Ga- 
rellano.—Liga de Cambray.—Batalla 
de Agnado!.—Liga contra Francia.— 
Batallas de Rávena y Marinan.—Tra
tado de Noyón. , „

Francia y Alemania.—Luis XI y 
Carlos el Temerario.;—Carlos MU y 
LuisXIL—Aicmania: Alberto IlyFe- 
d e r i c o 111.—M a. x i m i 1 i a n o T.—Guerras. 
— Batalla, de Guinegater.— Paz de 
Basiloa.—La Casa de Austria.—Su 
engrandecimiento.

31. Carlos V y Francisco I.—So
beranos reinantes en aquella época,— 
Guerra de Navarra.—Batallas de las

I San Germán.—La Saint Barlhclemy. 
— Enrique III.—La. Liga.—Guerra 
de los Tres Enriques.—Toma do Pa
rís.

39 Casa de Borbón en Francia.— 
Enrique de Borbón.—Guerra de suce
sión.—Batallas de Arques y do Ivry. 
—Paz de Werwins.— Edicto de Nan- 
tes.—Muerto de Enrique IV.

(Fe conehiirú.)

INDICE DEL MES DE JUNIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCA

COMISION PROVINCIAL.
Anuncia el resultado de las li

mosnas depositadas en el 
cepillo del Sto. Cristo de la 
Sangre durante el mes de 
Abril. .

Circular á los Síes. Alcaldes 
para que den publicidad á la 
cria del Altacus Fcmij para 
su desarrollo en esta Pro
vincia. .

Anuncia la subasta para la 
construcción de las paredes 
de las dos primeras crujías 
desde el nivel del piso prin
cipal hasta la terminación etc.

2709

2710

Navas de Esquirós.—Conquista del

Publica el pliego de condicio
nes que han de regir en la 
ejecución de los aprovecha
mientos do los montes públi
cos de esta. Provincia.. .

Idem el estado demográfico 
sanitario correspondiente á 
la semana 13.a de este año.

Recuerda á los Ayuntamien
tos so pongan al corriente 
de las cantidades que se ha
llan en descubierto con la 
Hacienda. .

La dirección general do Bene
ficencia y Sanidad declara 
sucias las procedencias de 
Saimón (Cópcliinchina). .

Encarga á los Sres. Alcaldes y 
Agentes de policía averigüen 
el paradero de los presos Isi
dro Martí Ferrer y José Ju
lia. •

2702

2704

2701

2701

2713

DELEGACION DE HACIENDA.
Aninicia el pago de la men

sualidad de Mayo á las cla
ses pasivas. .

Publica la instrucción para el 
procedimiento contra deu
dores á la Hacienda pú

blica. .
Idem id. para imposición y co- 

liranza de! impuesto de cé
dulas personales. .

Idem Real orden de la Direc
ción general para que se 
admitan residuos del em
préstito de 175 millones 
en pago de Contribuciones.

2702

2705

2708

2708

Milasenado por los imperiales.—Ba-.'Idem id. id. de una jaca ce-
tallas de Biagrasso y de Pavia.— Pri
sión de Francisco I.—Tratado de Ma-
drid.—Liga Clementina.—Saco do 
Roma.—Sitio de Nápoles.—Paz de 
Cambray,—Nuevas hostilidades entre 
Francisco I y Carlos V.—Campaña de 
1536.—Tregua de Niza.—Paz deCres- 
pi.—Muerte de Francisco I.

35. Fin de las guerras entro Ale
mania y Francia.—EnriqueII deEran- 
cia.—Invasión en la Lorena.—Sitio 
de Metz y acción de Rentí.—Paz de 
Vaucellcs.-Batalla de San Quintín.— 
Toma de Calais. Batalla de Graveli- 
nas. Paz de Chateaii-Cambrésis.

La Reforma cu Alemania:—Lutero. 
—Confesión de Augsburgo.—La Liga 
de Esmalkalda.

36. La reforma en Suiza..--Guer
ra Religiosa,— Zuinglio.—Combate 
de Cappe!.— Calvino.— Concilio de 
Trento.—Batalla de Mulberg.—Trata
do de Passau. -Paz de Augsburgo.

37. Cisma de Inglaterra.—Enri
que VIH de Inglaterra.—Batallas de 
las Espuelas y de Flodden-Field.— 
Eduardo VI.—El Duque de Wanvick.

María Tudor.—Los Estuardos.— 
María é Isabel de Inglaterra.— Lu
cha de Isabel con Felipe II.—La ar
mada Invencible,—Jacobo I.

38 Revolución de Inglaterra .— 
CarlosI.—Guerra civil.

Oliverio Cromrvell.— Fairfax .— 
Batallas de Egde-IIib y Newbury.—• 
Triunfo de los republicanos en Neseby. 
—Muerte de Carlos I.—República.—■ 
Sublevación de Irlanda.—Batallas de 
Dumbar y Wurcester.— El Protec
torado.

. La Reforma en Francia—Fran
cisco I y Enrique II,—Francisco II. 
—-Guerras de iMigióm—Conjuración 
Je Amboise. —Los Guisas.—Carlos 
EX.— Ei triunvirato católico.—Guerra 
civil.— Batallas de Dreux, San Dioni- 
8lo, Jarnac y áluntcontour.—Paz de

rrada. 2704

INTERVENCION DE HACIENDA.
Anuncia los dias en que se

a d m i li r¿i n 1 os c u po n es de I a
deuda perpetua del 4 por
1U0 interior y exterior. . 2705

Anuncia babor acudido D. El- 
viro Sans, en solicitud de que 
se le declare de utilidad pú
blica una porsion de terreno 
en la. Isla de Ibiza. .

Idem la subasta de cuatro pi-.
nos. , •

Publica relación nominal délos 
interesados en la ocupación 
temporal de terrenos en la 
Isla de Ibiza. .

El director general do Establo- 
cimientos penales previene á 
'os Sres. Alcaides de las cár
celes el exacto cumplimiento 
sobre visitar á los reos pues
tos en Capilla. .

Publica el resultado delosnaci- 
míentos y de-funciones ocu
rridos durante 5 semanas. .

Idem una circular y varias dis
posiciones sobre la ley de 
casa. . •

Anuncia que en vista do no 
haberse presentado reclama
ciones en la expropiación do 
terrenos en Ibiza se procede
rá á su ocupación. .

Publica, ol estado del precio 
medio que han tenido en la 
provincia los artículos do 
consumos durante el mes de 
Mayo. . •

Idem id. demográfico sanitario 
correspondiente á la semana. 
14 de este año. .

Anuncia ha de proveerse una 
plaza de Agente de O. P. en 
la Delegación del Gobierno 
en Mahon. •

ADMINISTRACION
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

2701

2704

2704

2705

2706

2708

2708

27C9

2710

DIPUTACION PROVINCIAL, 
Publica la distribución de fon-

dos por capítulos y arlículos 
para satisfacer las obligacio
nes del mes de Jumo. . 2710

Encarece á los Sres. Alcaldes 
procedan sin levantar ma
no á la pronta realización 
ele los descubiertos en que 
se hallan por el citado im
puesto. •

Participa á los mismos pon
gan en conocí miento de esta 
oficina el tanto por 100 con 
que se deba gravar á las 
cédulas personales. .

Idem id para (¡ue remitan las 
ccrtiíicacion es espresi vas de 
de las Rentas de propios.

Concede un plazo de siete dias 
para que los dueños de de
pósitos sujetos al impuesto 
de consumos puedan so lici
tar seguir teniéndolos esta
blecidos. •

Publica relación de los com
pradores de fincas de bie
nes nacionales que les ven
cen pagarés durante el mes 
de Julio. •

ADMINISTRACION 
ún Contribucioccs y lientas. 

Anuncio los dias que empeza
rá los trabajos el perito Don 
Antonio Coll en el barrio 2.° 
de 3.cr distrito. .

Recuerda á los Sres. Alcaldes 
formen el padrón para el im
puesto de la Sal. .

Anunciaba do proveerse la pla
za de estanquero para de
sempeñar el estanco n.° 4 del 
pueblo de Manacor. , .

Idem id. id. del n.' 3 de id. . 
Idem haber padecido equivoca

ción al publicar el reparti
miento de la Contribución 
do inmuebles cultivo y ga- 

naderia. .

2707

2709

710

2711

2704

2704

2704
2704

2701

Idem los dias que empezará los 
Irab ijos c! perito Don Jaime 
Mayol cu el barrio 3.° del 
3.® distrito. . 2707

Idem ha de proveerse la. plaza 
de estanquero para desem
peñar el estanco n.° 8 de 
Palma. . 2707

Idem estar de manifiesto las 
cuotas á los industriales á las 
clases no agremiables. . 2708

Real orden, incluyendo en la 
tarifa 2.11 de la contriblición 
industrial las carreras do ca
ballos en Hipódromos. . 2708

Idem id. en la tarifa 3.a id id á 
las fabricas de alpargatas en 
que se ocupan más de cuatro 
operarios. . 2709

Idem id. id. id. en las fabricas, 
de papel por el procedimien
to Ricardo ú otro seme
jante. . 2709

Idem id. en la tarifa 1.a los ven
dederas de pescados fritos 
en tienda ó puesto lijo. . 2709 

Idem id. id. añadiendo á la ta
rifa 4. «lo mismo los callistas 
del n.° 12.» . 2709

Idem id. id. reformando la taii- 
fa 4.a sobre los plateros de
dicados exclusivamente á 
componer efectos de oro y 
plata etc. . 2709

Anuncia ha de proveerse la 
plaza de estanquero para de
sempeñar el estanco n.° 2. 
del pueblo de Llummayor. . 2710

Idem id. id. del n.° 1 del pue
blo de Arta. . 2710

Participa á los Ayuntamientos 
que no han sellado los reci
bidos de la Contribución, pa
sen á la sucursal del Banco 
á efectuarlo. . 2717

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
El de Palma anuncia las su

bastas de varios arbitrios. . 2703 
El de Cindadela, anuncia lasu-

basta para el arriendo del 
impuesto de consumos. .. 2703 

El de Arla publica ei extracto 
de los acuerdos tomados 
durante los meses Enero 
Febrero y Marzo. . 2703

El de Llosetay el de Puigpu- 
ñen anuncian estar espues- 
tos á efectos de reclama
ción el repartimiento de la 
contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería. . 2704

El de Costix y el de Binisalem 
anuncian las subastas para 
el arriendo del impuesto de 
consumos. . 2704

El de Palma anuncia estar de 
manifiesto el proyecto del 
presupuestos ordinajio de 
1884 á85. . 2706

El de Costix id. id. reparti
miento de contribución de 
inmuebles cultivo y gana- 
deria. . 2706

El de Mercadal publica la ta
rifa de los arbitrios acorda
dos por la Junta Municipal 
para el próximo año 1884 
á 85. , . 2706

El de Palma publica pliegos 
de condiciones para la su
basta del establecimiento de 
nieve. . 2707

Los de. Valklemosa, Bañalbu- 
far y Puigpuñent anuncian 
estar espuesto á efectos de 
reclamación los repartí-
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mientos de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ga
nadería. . •

El de Villa-Carlos publica el 
estracto de los acuerdos to
mados durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo. .

El de Calvia y el de S. Juan 
anuncian estar espuesto a 
efectos de reclamación los 
repartimentos de la contri
bución de inmuebles, culti

vo y ganadería. •
El de Palma anuncia la subas

ta para el suministro de pan 
y menestre para los presos 
de la Cárcel y ex convento 
de Capuchinos. .

El de Campos anuncia estar 
espuesto á efectos de recla
mación los planos y proyec
to de una barriada. .

El de Palma anuncia quedar 
de manifiesto el proyecto de 
la alineación del lado Oes
te de la plaza del Aceite. .

Los de-Selva, La Puebla, Es- 
corca, María, Alaró, Cam- 
panet, Deyá, Son Servera, 
Andraitx, Establiments, Po
rreras y Sineu anuncian es
tar espuesto á efectos de 
reclamación los repartos de 
la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería. .

El de Puigpuñent anuncia 
estar de manifiesto á efec
to de reclamación el repar
to del impuesto sobe las 
especies de consumos. .

El de Buger id. id. el presu
puesto de gastos é ingresos 
de 1884 á 85. .

El mismo id. id. las cuentas 
municipales respectivas al 
ejercicio de 1882 á 83. .

Los de Establiments, Buñola, 
Fornalutx, Algaida y Es-
porlas anuncian estar de 
manifiesto el reparto de la 
contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería. .

El de Campanet id. id. á los 
de Sal. .

El de Palma publica estado 
espresivo de los gastos cau
sados durante una semana 
en las obras públicas que 
hace por Administración. .

Los de Sta. Eugenia, Mon- 
tuiri, Llubí, Capdepera y 
Llummayor anuncian estar 
de manifiesto el reparto de 
la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería. .

El de S. Juan id. id. los de Sal. 
El de Sóller aununcia la va

cante de una plaza de Guar
dia municipal. .

El de Palma publica pliego 
de condiciones sacando á 
subasta el surtido de libros 
impresos y demás papel que 
necesite la Secretaria. .

El de. Alcudia y de Sta. Mar
garita anuncia estar espuesto 
á raclaniaciones el reparto 
de la contribución de-inmue
bles, cultivo 7 ganadería. .

El de Porreras y Valldemosa 
id. id. á los cíe Sal. .

AUDIENCIA DE PALMA.
Anuncia ha de proveerse por 

oposición la notaría vacan-
te de Felanitx. , 2706

í JUZGADOS.
I El de la Catedral saca á pu

2707 ‘

2707

2708

2708

2708

27og

blica subasta ovejas, ye
- guas, vacas, becerros’y mar

ranas propios de los de los 
hermanos D. Francisco y
D. Pedro de Asprer y Pas
tor. •

El mismo llama y emplaza á
I). Froilán de S. Gregorio.

El de Manacor saca á publica 
subasta voluntaria, varias 
fincas enclavadas en el tér
mino de Felanitx. .

El dq la Lonja llama y empla
za á Jaime Verd y Fiol. .

El mismo id. á Francisca
Pons Moyá. .

Idem id. saca á pública subas
ta una finca de la calle de la
Olivera de esta Ciudad. .

Idem id una porción de tierra 
huerta naranjal Can Voy 
pago Biniaratx en la villa 

de Sóller. .
1 Idem id. varias prendas de 

vestir embargadas á D. Ca
simiro Vicens. .

El de la Catedral id. id. una 
porsión de tierra con una 
casa sita en el término de 

Marratxi. •

2702

2702

2702

2704

2704

2706

2706

2079

2709

2709

2709

Idem id. id. una casa situada - 
en la villa de Muro. .

El de Manacor id. id. varias 
fincas embargadas á Juan 

Valls. ' .
El de Inca llama y emplaza 

átlos testigos de D. José 
Guri y Rey otros, cuyo domi
cilio se ignora. .

El de Ibiza llama y emplaza 
ájose Planells (a) Plana. .

El de la Lonja anuncia que 
por parte de D. Juan Bauza 
se ha solicitado se declare 
justificado el dominio de una 
finca en la villa de Algaida.

El de la Catedral convoca á

2706

2706

2707

2707

2707

2707

2709

2710

2710

2710

2711
2711

2711

1712

1713

2713

las personas ignoradas á 
quienes pueda perjudicarla 
inscripción del dominio de 
varias fincas en villa de 
Sóller. •

El mismo hace saber á Don 
José Costa y Molí que se ha 
interpuesto demandada de 
mayor cuantía sobre una 
casa en la calle de los Ol
mos. . •'

Idem id. saca á publica su
basta dos trozos de tierra 
en el término mucipal de 

Orihuela partido de Muda
miento. •

Idem id. id. dos Bergantines 
goletas de esta matricula 
denominado «Elisa y Cár- 
men.» •

Idem id. cita y llama á Don 
Eugenio Bonáfus en con
cepto de padre y legitimo 
representante de los meno
res D. Enrique, D.“ María 
y D. Juan Bonáfus y Sorá.

Idem id. llama y emplaza, á 
José Leonisa Sacasas Es- 
posito á fin de sufrir la po
na que se le impuso. .

Idem id. á Andrés Valls, para 
enterarse de un auto. .

Idem id. Isabel Castañer y 
Verdera para que se pre
sente d sufrir la prisión sub
sidiaria correspondiente á 
la multa que se le impuso.

Idem id. id. Juan Más y Pa
réis. id. id. id. , •

El de Manacor vende varias 
fincas en la villa de Petra.

El de Mahon llama y emplaza 
á D.a Josefa Andreuy Colo
ma para que comparezca 
en los autos testamentaria 
de su abuelo paterno. ,.

El de la Lonja saca á públi
ca subasta varias fincas en 
la villa de Alaró. •

El de la Catedral llama y em
plaza á todos los que se 
consideren con derecho á 
varias fincas situadas en 
esta Ciudad. •

El mismo saca á pública su
basta una finca en la villa 
de la Puebla. •

El de Manacor id. id. en la 
villa de Arta. •

2/10

27IO

27IO I

2710

2711

2713

2713

JUZGADOS MUNICIPALES.
El de la Lonja publica los na

cimientos y defunciones 
ocurridos durante la 3.a 
decena Marzo. .

El de la Catedral id. id. . 
El de la Lonja id. id. durante

la primera decena de Abril.
El de Manacor saca á publi

ca subasta los géneros y 
efectos embargados á Joa
quín Castellet. •

El de la Catedral publica los 
nacimientos y defunciones 
ocurridos durante la según- 
decena de Abril. .

2703
2704

2708

2709

COMISARIAS DE 
La de Palma saca á 

subasta una jaula

GUERRA 
pública 
cuadra

para embarque y conducción 
de caballos. •

La de Mahon invita á una con
vocatoria de proposiciones 
para la limpieza de cloacas y 
pozos negros délos cuarteles. 

La de Palma saca á pública su
basta oral varios kilogramos 
do hierro y trapos proceden
tes del troceo .

2709 FISCALIAS DE GUERRA

2709

2710

2710

y Marina
La de Marina de Mahon llama 

y emplaza á D. Mateo Fc- 
rrer. •

La dfi G11 era de Palma llama 
al soldado José Martínez 
López. , •

Idem id. id, Laureao Ruis
Santos. ■

Idem id. id. al recluta Salva
dor Calvo Herrero. . 

Idem id . id. Juan Poli Mir. . 
Idem id. id. Bernardo Plane

lls Garau. •
Idem id. id. José Salas Matías. 

! Idem id. id. Soldado José Mar
tínez López. .। Idem id. id. id. Bernardo Pla
nells Garau. . .

2710

2701

2704

2704

2704

2709

2709

2710
2710

2710
2710

2710

27132710 Idem id. id. id. Juan Poli Mir.

COMANDANCIA DE MARINA. 
' Publica una comunicación del

2710

2710

Capitán General del Ferro1 
dando cuenta de que los Co
mandantes de Marina pue
den ser vocales do la Junta 
de Sanidad. '.

u ¡otos de Artilleros de mar 
un la Fragata Gerona. .

COMANDANCIA 
de la Guardia Cidl 

Anuncia la snuasta de un caba
llo de desecho do la seción 
montada. , 2709

JUNTA DE PATRONOS 
del h-ispital de Baños de Trillo. 

Anuncia la apertura oficial de 
estos Baños para el 15 de
Jimio. . 2709
REGIMIENTO INFANTERIA 

(L VUlpínas.
Anuncia la subasta de varios

efectos. . 2704
BATALLON DEPOSITO 

de Palma n.° 139.
Llama á los reclutas disponi

bles para rectificar la filia
ción y recibir del pan regla
mentario. • 2709

ARTILLERIA
Subinspeccion del Distrito de Baleares.

Anuncia la vacante de unapla-
za de maestro de Fabrica 
en el Parque de Sta. Cruz 
de Tenerife. .

Idem id. maestro de taller de 
segunda clase en la pirotéc
nica do Sevilla. .

Idem id. id. en la fábrica de
Trabia. •

2704

2701

2704

UNIVERSIDAD DE BARCELONA.
Anuncia han de ser previstas 

por concurso de ascenso va
rias escuelas en la provincia

. 2707do Baleares.
Idem id provistas por concur

so extraordinario entre opo- _ 
sitores postergados id. id. . 2707

Idem id han de ser provistas 
por concurso de oposición 
varias escuelas en laprovin- ~

. 2707cía de Gerona.
DIRECCION GENERAL 

de Instrucción ^lilítar.
Publica los programas para los 

aspirantes á ingreso en la 
Academia de nrtilleria. .

Idem id. id. id. en la Acade
mia general militar. .

Idem id. id. id. en la Acade
mia general del estado ma
yor de ejército. .

Idem id. id en la Academia de
Ingenieros del Ejército. .

DIRECCION GENERAL 

2703

2710

27U

2713

de Infantería.
Anuncia han de proveer las 

vacantes que resulten en las 
músicas de los regimienttos 
del arma. . 2710

BRIGADA DE BOMBEROS 
de adininistración 31ilitar.

Anuncia se han de enagenar a 
29 levitas. - 27D
LA CURTIDORA INDUSTRIAL

Publica los balances efectua- 
dós de 1882 y 1883. ,

LA ESPERANZA
Sociedad especial 31 inera 

Requiere á los herederos de 
D. EduardoChorat al pago de 
un dividendo pasivo. • 

LA BALEAR
Publica el balance de la So

ciedad que comprende el 
ejercicio de 1883. •

2710

2710

2703

2077

2707
P ALT 1
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